
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

 Auto de trámite-fija fecha audiencia 

Ejecutivo. 540014003001 2018 00762 00 

 

Revisado  el  expediente  se  advierte  que  no  obra  en  el  mismo evidencia  de  haberse  dado 

cumplimiento a la orden impartida con auto suscrito electrónicamente el pasado 11 de febrero, en cuanto 

a la comunicación al demandado del enlace al que debía acceder para comparecer a la misma.  

Por lo anterior se hace necesario reprogramarla y fijar el día 7 de junio de 2021 a las 10:00 am 

.La diligencia se realizará de forma virtual en la plataforma Microsoft Teams, siguiendo el enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MWIwNWU0NDUtOWNhNi00ZTQxLTlmNTYtN2JjMGFkYzhlOTY5%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b61b0e24-ccc7-40c9-95c5-2323f87f266a%22%7d 

o escaneando el código QR: 

 

Remítase por el demandante a través de correo certificado copia cotejada de esta providencia al 

demandado  a  su  dirección  física,  advirtiéndole a  este que,  en  caso  de  requerir  instrucciones  para 

acceder al enlace, deberá solicitarlas al correo institucional jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

El enlace para ingreso a la audiencia virtual se incorpora al expediente en archivo Pdf y al mismo 

pueden acceder los apoderados consultando la plataforma SharePoint con el link anteriormente remitido, 

teniendo el deber de reenviarlo a sus representados. 

.El demandado tiene el deber de suministrar su dirección de notificación electornica. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b71789e92c4dbc0b5815f6279368399eff4b6b736073934465e6a62b1236590 

Documento generado en 24/05/2021 02:44:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


